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rioI uacionales mediante la aplicación de las oormas del presente
Protocolo, en lo n:ferente a:

~I u~nde~~~ad~de~~delas
empresas implicadas en la eJecuci6n de los contrato..

5.2 El establecimiento de \IIWl medidas de protecci6n para
~da erado de clasifi~ci6n de la informaci6n y el control de su
apli~ci6n, especialmente en el ámbito de las empresas inten:sadas.

S.3 u concesi6n de prantlas deleJU!Ídad a las peraon';;,a:e
vayan a tener necesidad de oonoa:r las mformaciones clasifi s.

S.4 u exisencia de una autorizaci6n de acceso a la informa
ci6n cluifi~dapara las personas que, estando debidamente tpU'8n
tizadas, necesiten conocerla.

AaTlCULO 6

Ninguna penona podrá acceder a una información clasificada si
no reúne las siguientes condiciones:

6.1 TeneT necesidad del conocimiento de la misma por raz6n
de su funci6n.

6.2 TeneT la prantla de seguridad expedida por la autoridad
competente.

6.3 Estar informado de las n:!lJ'Onsabilidades n:lativas al
cumplimiento de la normativa nacional sobre la protección de
información clasificada y de las disposiciones específicas del
AcueTdo bilateral.

6.4 Tener para cada contrato autorización de acceso para la
informaci6n clasifi~ n:lativa al mismo.

AaTlcuLO 7

Cualquier caso de violaci6n, ~rdida o riesgo sufrido por la
informaci6n clasificada n:cibida al amparo del Acuerdo sobre
Protecci6n de la Información Oasifi~ será tratado conforme a
la IOfislaci6n viJente del pais ~tor para la protecci6n de su
prOP18 informaCl6n clasificada, debIendo informar cuanto antes al
otro Gobierno de tales circunstancias, de las medidas adoptadas y
de sus n:sultados. .

AaTlcULO 8

Cuando concluya la vi¡encia de~ Anexo de Seguridad, el
paíz receptor consultarli con el pals n:mitente para establecer por
cuánto uempo estará ob~ a manteneT la protecci6n de la
informaci6n n:cibida. El p81J n:mitente I?uede exigir la devoluci6n
de la información que considere convemente, excepto aquella que
se estime que es necesaria para el manejo y mantenimiento del
material conservado por el pals n:ceptor, una vez cumplida la
vigencia del citado Anexo de Seguridad.

AaTlcuLO 9

El Gobierno del pals que envía a sus visitantes a empresas o
instalaciones del otro, diri¡írá a éste, las correspondientes solicitu
des de autorizaci6n, en las que incluirá los siguientes datos:

9.1 Nombre del visitante propuesto, fecha y lugar de naci·
miento, nacionalidad y númeTO de pasaporte.

9.2 Categoria oficial del visitante con el nombn: de la empresa
y or¡anismo que representa o al que pertenece.

9.3 Grado de la Garantla de Seguridad del visitante.
9.4 Nombn: y din:cci6n de la empresa o instalaci6n a visitar.
9.S Nombre y ~te&oria de la persona o personas a visitar, si

se sabe.
9.6 Finalidad de la visita.
9.7 Fecha de la visita o tiempo durante el que tendrá validez

la autorización para efectuarla.

Us solicitudes para la aprobación de visitas deberán llesar a las
autoridades del país que se va a visitar por 10 menos 30 (treinta)
días antes de la realizaci6n de aquélla..

El Anexo de Seguridad a~ contrato especificará procedi
mientos de solicitud de autorización de visitas.

El Gobierno al que se envia la solicitud será n:sponsable de
avisar al contratista de la visita propuesta y tiene la facultad de
autorizarla o denegarla.

AaTlCULO 10

Las inspecciones y los controles relativos a la aplicación y a la
efi~cia de las medidas para garantizar la protecci6n de las
informaciones clasificadas transmitidas de un GobieTDO a otro
serán efectuados por n:presentantes de la Autoridad Nacional de
Seguridad, del organismo competente, del país n:ceptor.

Podrá tomar parte en dichas inspecciones o controles un
representante del Gobierno emisor sujeto a la autorización diJere..
cional del pals n:ceptor. Con este objeto las autoridades competen
tes del pals que ba facilitado la informaci6n cIasifi~da comuni~
rán .a las a'!toridades del otro pals su deseo geneTa1 de participar en
las mSpecc1.ones.

AaTlcuLO 11
Queda prohibida la cesi6n o la divulgaci6n con fines publicita

rios de informaciones relativas a loa conttatos clasificados.
Sin embargo, a tal decto, podrán cederse informaciones no

clasificadas siempre y cuando existen conformidad previa por
ambas Partes.

AaTlCULO 12
El GobieTDO n:ceptor SeTá JeSponsable de la información n:ci

biela desde el momento de su reoepc:ión, tanto si se encuentra en su
jurisdicci6n territorial como si está en posesi6n de personas
autorizadas por él a salir a al¡ún país extral\iero de conformidad
con este Protocolo.

AaTlcuLO 13

El presente Protocolo entrará en vigor, tendrá un periodo de
vigenCIa y oodrá ser denunciado según los requisitos establecidos
en el articu10 8 del «AcueTdo sobn: Protecci6n de la lnformaci6n
C1asifi~da» del que este Protocolo es anejo.

u denuncia de este Protocolo no implicará la inteTrUpción de
las medidas de protecci6n de las informaciones clasifi~das inteT
cambiadas durante el periodo en el que aquél estaba en vigor.

Firmado en Madrid el 17 de junio de 1986 en doble ejemplar,
en español y noruego, ambos baciendo igualmente fe.

Por el Reino de España: Por el Reino de Noruega:
Excmo. Sr. D. Josi Antonio Excmo. Sr. Bjórn Blaksllui.

Andris Jiminez. Emlll\iador de Noruep

Director aeneraJ Madrid
de Armamento y MateriaJ

Madrid
El presente AcueTdo. y su Protocolo Anejo, entró en vigor el 30

de julio de 1987, fecha de la última de las notificaciones cruzadas
entre las Partes comunicándose el cumplimiento de los respectivos
requisitos constitucionale.. según se señala en el articulo 8 del
Acuerdo.

Lo que se bace público para conocimiento geneTa1.
Madrid, 4 de agosto de 1987.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

MINISTERIO DEL INTERIOR
18789 RESOLUClON de 26 de junio de 1987. de la Direc

ción General de Trdjico. por la que se rectifican errores
y se completa la de J de marzo de 1987. por la que se
determinaba la iriformación a suministrar por los
fabricantes de equipos de evaluación de aptitudes
psicomotoras, y los criterios a considerar para la
normalización de pruebas. instrumentos y materiales
a utilizar por los Centros de Reconocimiento de
Conductores en las exploraciones psicotécnicas de los
mismos.

AdveTtidos algunos eTrOres y la falta de precisi6n en parte del
contenido del párrafo 2.1.4 del anexo n de la Resolución de 3 de
marzo de 1987 (<<!loletin Oficial del Estado» del 20), se ha estimado
conveniente reestructurar y completar dicho párrafo para una
mayor comprensión y agilidad en el tratamiento de la materia de
que se trata.

Por lo anteriormente expuesto, he resuelto que el mencionado
párrafo quede n:dactado de la manera siguiente:

2.1.4 Estructura del tesl-Consistirá en la presentaci6n de una
serie secuencial de estímulos suficientemente larga (mayor que 20),
que deberá SeT desconocida para el sujeto y que no le permita
prever el estímulo siguiente. El programa contará, al menos, con
seis series secuenciales paralelas, de tal modo que la presentación
de cualquiera de ellas sea aleatoria. .

El tiempo de presentación del estímulo no deberá ser supenor
al tiempo de n:spuesta (el estimulo desaparecerá al mismo tiempo
en c¡.ue se dé cualquier n:spuesta). El tiempo para respondeT estarli
limItado en un valor máximo determinado y especificado, de fonna
que si el sujeto no responde al finalizar dicho intervalo, se
desencadenará el siguiente tiempo inter--estímulo, nunca menor de
11 centésimas de segundo (precedente del estímulo siguiente),
desapareciendo el estímulo en caso de Q.ue estuviera aún presente.
Los tiempos inter-estímulo deberán V&r18t a lo largo de la prueba
~ un criterio establecido previamente con unos valores deter
mmados, de forma que sea igual en todos los pases de la prueba y
nunca menor a 11 centésimas de segundo.

Madrid, 26 de junio de 1987.-E1 Director general, David León
Blanco.


